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ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 979/2023/MC RELATIVO A CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE GESTIÓN 
DE NOMBRES DE DOMINIO Y DNS, CERTIFICADOS SSL Y DE SEDE ELECTRÓNICA Y LICENCIAS DE 
USO PARA LAS PUBLICACIONES EN LAS TIENDAS DE INTERNET DE APPS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE”. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 
TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 

En el marco del expediente que nos ocupa, por medio de la presente, se comunica a 

aquellas entidades que estén interesadas en concurrir a la licitación, que se ha detectado una 

serie de errores materiales y aritméticos, que sin alterar sustancialmente el expediente, 

resulta necesario rectificar. 

Considerando que la Plataforma de Contratación del Sector Público no contempla la 

posibilidad de retirar oferta, y que uno de los aspectos a subsanar es el modelo de 

presentación de la oferta económica, se ruega que en tanto en cuanto no se haga pública la 

resolución de rectificación del expediente, no se presenten propuestas.

Por su parte, el plazo de presentación de ofertas se otorgará de nuevo íntegramente, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución anteriormente mencionada. 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma. 
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